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OPINIÓN

En estos días en los que se
ha hecho realidad la entra-
da de Croacia en la Unión

Europea, oímos hablar constante-
mente de que la casa europea es-
tá “llena” y no es deseable que
hayamásmiembros. Sin duda, es
tentador mantener a los demás
países balcánicos al margen de
Europa. ¿Pero es realista pensar
que Europa puede prosperar
mientras tenga el punto débil de
una región en la que el narcotráfi-
co, el tráfico de personas y el blan-
queo de dinero campan por sus
respetos, y que es la encrucijada
en la que se encuentran tres po-
derosas fuerzas geopolíticas (Oc-
cidente, islam y Rusia)?

Las semillas de conflicto en
los Balcanes no quedarán erradi-
cadas hasta que la región, como
los países del sur de Europa en

los años ochenta y los del este en
la primera década de este siglo,
esté segura y afianzada dentro de
la Unión Europea.

En una época en la que los eu-
ropeos de la UE se enfrentan a
numerosas preocupaciones, la ad-
hesión de Croacia —igual que la
reciente adopción del euro por
parte de Estonia— permite unos
instantes de optimismo. Son he-
chos que resaltan el duradero y
extraordinario atractivo de la
Unión Europea y su inmenso éxi-
to histórico. Por otra parte, no po-
demos olvidar que se acerca uno
de los aniversarios más tristes
del mundo, el del comienzo de la
I GuerraMundial, que se inició el
28 de junio de 1914 con el asesina-
to cometido en Sarajevo.

Un siglo después, la incorpora-
ción de Croacia a la UE, el 1 de

julio de 2013, devuelve las fronte-
ras de Europa más o menos a las
que eran en 1914. El aniversario
nos recuerda además la incapaci-
dad deEuropa de cerrar por com-
pleto las heridas de un conflicto
que la dejó en ruinas, con millo-
nes de muertos, y condujo direc-
tamente a la revolución bolchevi-
que y la II Guerra Mundial.

La región que en la jerga euro-
pea actual se denomina los Balca-
nes occidentales está hoy tan divi-
dida como en 1914. En los últi-
mos 10 años, ha gozado de relati-
va tranquilidad, hasta tal punto
que ha dejado de ser objeto de la
atención pública y, por lo que pa-
rece, del interés de los europeos
corrientes. Han dejado de intere-
sar incluso a los funcionarios de
la Comisión Europea cuyo traba-
jo es continuar, aunque sea a re-

gañadientes, las negociaciones
de adhesión o de partenariado
con los seis países de la región:
Albania, Bosnia, Kosovo,Macedo-
nia, Montenegro y Serbia. Estos
tres últimos son “candidatos” ofi-
ciales, pero sus negociaciones, o
bien no han comenzado, o están
prácticamente paralizadas.

Lo preocupante es que ningu-
no de los seis países ha resuelto
sus problemas de fronteras, rela-
ciones étnicas y corrupción.
Aunque el peligro de conflicto
violento se ha alejado y no pare-
ce probable que vaya a haber
ningún otro estallido a corto pla-
zo, los problemas solo se han
aplazado.

El crecimiento económico ex-
perimentado por los Balcanes en
el último decenio, con la excep-

c

L a Marca España, promovi-
da por el Gobierno del PP,
con pretensiones entre

mercantilistas y patrioteras, está
por los suelos en un ámbito mu-
cho más determinante para una
democracia: el respeto a los dere-
chos humanos y la prevalencia
de valores jurídicos constitucio-
nalmente superiores, como la li-
bertad y la justicia. Una muestra
será la decisión final del Tribu-
nal Europeo de Derechos Huma-
nos (TEDH), con sede en Estras-
burgo, sobre la vulneración espa-
ñola del derecho, establecido en
el Convenio Europeo de Dere-
chosHumanos, a no ser condena-
do con “una pena más grave que
la aplicable en el momento en
que la infracción fue cometida”.

El mismo Tribunal Constitu-
cional (TC) que seguramente re-
cibirá el varapalo judicial euro-
peo —tras haber rechazado en
2009 el amparo que se le pidió,
carente, según dijo, de relevan-
cia constitucional— sigue ha-
ciendo méritos para recibir más
reproches jurídicos: el TC ha de-
cidido mantener en la cárcel a
ArnaldoOtegi, tras haber perma-
necido cerca de cuatro años en
prisión, en cumplimiento de
una condena de seis años y me-
dio por el inverosímil delito de
colaboración con banda arma-
da,mediante su liderazgo en Sor-
tu, legalizada y activa en favor
de “la definitiva y total desapari-
ción” de ETA, sin “precio políti-
co” alguno.

Por si no era suficiente que el
delito de pertenencia a banda ar-
mada que se le atribuyó para con-
denarle se ha comprobado inexis-
tente por la contribución de Ote-
gi al cese de la actividad armada
de ETA, el abogado Íñigo Iruin
alegó el precedente de la puesta
en libertad de Kamal Hadid
Chaar, condenado por colabora-
ción con Al Qaeda. El TC estimó
que se habría producido un “per-
juicio irreparable” si no se hubie-
ra suspendido esa condena, por
tratarse de un delito “de menor
desvalor” que el de Otegi (¡!),

“que afecta”, dice el TC, “a bienes
jurídicos esenciales” (¿?).

La inminente sentencia del
TEDH sobre la denominada doc-
trina Parot (así llamada por ha-
berla impuesto el Tribunal Su-
premo en 2006, con ocasión de
un recurso del terrorista Henri
Parot) resolverá demodo definiti-
vo el caso planteado por Inés del
Río, detenida en 1987 y condena-
da amás de 3.000 años de cárcel.
En aplicación del Código Penal
de 1973, vigente cuando la etarra
delinquió, a Del Río se le practi-
caron redenciones de penas so-
bre el máximo legal de 30 años
de cumplimiento, por lo que las
autoridades penitenciarias pre-
veían su salida de prisión para
2008. La aplicación a Inés del
Río de la novedosa e imprevisi-
ble doctrina Parot retrasaría su
excarcelación hasta 2017, ya que
los beneficios penitenciarios se
aplicarían no sobre los 30 años

de cumplimiento máximo, sino
sucesivamente sobre cada una
de sus condenas, con lo que cum-
pliría inexorablemente 30 años
de cárcel.

Frente a la primera sentencia
del TEDH, de 10 de julio de 2012,
en la que los siete jueces euro-
peos razonaron, por unanimi-
dad, que la doctrina Parot “vacía
de contenido” la remisión de pe-
nas que venía aplicándose a Del
Río, el recurso planteado por el
Gobierno español ante la Gran
Sala del TEDH, integrada por 17
jueces, alegó que “no puede dar-
se el mismo trato a quien ha co-
metido un asesinato que a quien
ha cometido 200”. Esa pretendi-
da lógica aritmética es ajena no
solo a la irretroactividad de las
normas penales, sino también a
los criterios humanitarios que
distinguen entre justicia y ven-
ganza y a los principios crimino-
lógicos sobre la ineficacia penal

de condenas de tan larga dura-
ción, de modo que la aplicación
de las penas mantenga la conve-
niente distancia entre la sensa-
tez del Estado de derecho y la
irresponsable conducta de quie-
nes delinquen.

En esta línea, la primera sen-
tencia del TEDH sobre la doctri-
na Parot puso en manos del Go-
bierno una herramienta razona-
ble para aplicar una política peni-
tenciaria acorde con la nueva eta-
pa de cese definitivo de la violen-
cia de ETA, en la que resulta in-
apropiada la legislación excepcio-
nal establecida en los años duros
del terrorismo etarra. Sin embar-
go, el Gobierno del PP arremetió
contra esa sentencia, no solo in-
cumpliendo la orden judicial eu-
ropea de excarcelar a Inés del
Río “en el plazo más breve posi-
ble”, que por afectar a la liber-
tad, es ejecutable de inmediato,
aunque el fallo sea recurrible.
Además, se preparó para una pre-
visible segunda sentencia adver-
sa —extensible a las varias dece-
nas de presos en la misma situa-
ción penitenciaria que Del Río—,
cuando el 20 de marzo último,
con ocasión de la vista del recur-
so en Estrasburgo, el ministro
del Interior, Jorge Fernández
Díaz, se refirió a la “ingeniería
jurídica” para aplicar el futuro
fallo desfavorable.

Curiosamente, el mismo día
que anunciaba esas trampas pa-
ra aminorar la probable derrota
jurídica, Fernández Díaz evocó
que “España dispone de un com-
pleto sistema de garantías de los
derechos humanos” y que “las de-
cisiones de sus tribunales respon-
den a dicho marco jurídico, el de
un Estado de derecho”. En reali-
dad, el miembro de un Gobierno
obediente a Europa y a las indica-
ciones económicas de la troika,
sacaba pecho para defender, en
una nueva y peculiar exhibición
de la Marca España, las decisio-
nes de los jueces españoles fren-
te al fallo, previsiblemente conde-
natorio, que emanará del presti-
gioso tribunal de Estrasburgo.
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